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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.........................................50 pesetas.
Semestre. .,....................30 —
Trimestre.............................20 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere -otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial-de! Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que jos 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. *.'

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Ën la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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lOHSintnl i
Núm. 2,836

Ministerio de Hacienda '

Comisaría de Carburantes Líquidos

DISPONIENDO SE CONSTITUYAN EN. CA' 
DA UNA DE LAS PROVINCIAS DEL TE
RRITORIO NACIONAL E ISLAS ' BALEARES 
UNAS JUNTAS PROVINCIALES PARA LA 
RESTRICCIÓN DEL CONSUMO DE CARBU

RANTES LÍQUIDOS

Esta Comisaría de Carburantes 
Líquidos, haciendo uso de las fa
cultades que le han sido conce
didas por Ley de 30 de Julio últi
mo, ha acordado lo siguiente:

Para la debida colaboración 
con esta Comisaría así como pa
ra unificar el.- criterio restrictivo 
en toda España, se constituirán 

■ en cada una de las provincias del 
territorio nacional e Islas Balea
res, unasjuntas provinciales para 
la restricción ,del consumo de 
carburantes líquidos, integradas 
por el Gobernador civil, como 
Presidente, un representante del 
Gobierno Militar, otro de la Co
mandancia de Marina si se trata 
de provincias del litoral, el Inge
niero Jefe del Servicio Agronómi- 

■ co, el Ingeniero Jefe de Industria, 
el-Ingeniero Jefe de Obras Públi- 

; cas, un representante de F. E. T. y 
de las J, O, N,- S. y el Jefe de la 
''^é^ncia Comercial de CAMPSA 
Que actuará como Secretario.

: El Presidente podrá delegar en 
i cualquiera de los Vocales salvo 

? cu el representante de CAMPSA,

Las funciones de las expresa
das Juntas serán las siguientes:

1 .^ Recibir las peticiones de 
cupos y conceder éstos, de con
formidad con las instrucciones 
recibidas de la Comisaría de Car
burantes Líquidos.

2 .^ Tramitar ías consultas, in
cidencias y reclamaciones que 
formulen los consumidores de 
las provincias respectivas, resol
viendo aquéllas para las que estén 
autorizadas.

3 .^ Elevar informe a la Comi
saría de Carburantes Líquidos 
respecto a las modificaciones de 
cupos establecidos con carácter 
general por la Comisaría, tanto 
en aumento como en disminu
ción, con propuesta razonada en 
cada caso.

4 .^ Estudiar las posibles sus
tituciones del consumo de car
burantes líquidos por otros me
dios (electricidad, ferrocarril, 
tracción animal) en los diferentes 
servicios. , ,

5 .^ Vigilar el debido empleo y 
consumo de los cupos fijados, 
así como investigar el acapara
miento y venta clandestina de los 
mismos dando inmediata cuenta 
a la* Comisaría de Carburantes 
Líquidos.

6 .^ Emitir los informes que la 
Comisaría solicite.

Queda exceptuada de sus atri
buciones la fijación de cupos en 
todos aquellos servicios de ca
rácter oficial dependientes del 
Estado, Diputación, Ayuntamien
to y afines, servicios todos estos 
que formularán sus peticiones de 

acuerdo con lo que dispone el 
Decreto de 13 de Mayo próximo 
pasado. -

Las Comisaría de Carburantes 
Líquidos pondrá a la disposición 
de cada Junta Provincial un cupo 
de productos para que, bajo la 
responsabilidad de dicha Junta, 
se aplique total o parcialmente 
en aquellos casos de necesidad 
urgente y de carácter eventual, 
dando cuenta a la Comisaría en 
la misma fecha de la utilización 
del cupo, así como de'las razo
nes por las cuales la Junta pro
vincial ha autorizado su consu- 
mO\total o parcial.

Las Juntas provinciales pro
cederán inmediamente a revisar 
todas las Tarjetas de Aprovisio
namiento concedidas con ante
rioridad a la constitución de la 
Junta anulando las concedidas in
debidamente, y rectificando aque
llas que no estén de acüerdo con 
las normas recibidas de la Comi
saría; y tanto estas últirnas como 
las que se hallen conformes, se
rán estampilladas por la Junta, 
remitiendo relación de las anula
das o rectificadas.

La concesión de nuevas Tar
jetas de Aprovisionamiento se 
acordará en Junta con informe y 
propuesta del Vocal a que por la 
índole del servicio corresponda. 
Cada una de aquéllas llevará, 
juntamente con la firma del Vo
cal que con arreglo al turno se
manal se establezca por el Presi
dente de la Junta, la del Jefe de la 
Agencia de CAMPSA, debiendo 
estamparse además el sello oficial 
que por la Junta se adopte.
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Las Tarjetas concedidas se
rán anotadas en los libros que 
CAMPSA les facilitará, «no de 
cuyos ejemplares, firmado por 
los Vocales de la misma, será en
tregado a la Agencia Comercial 
de CAMPSA para su envío a la 
Comisaría de Carburantes Lí
quidos.

La Agencia de CAMPSA en
cargada de la entrega de los va
les correspondientes a los cupos 
asignados, pondrá a disposición 
de la Junta Provincial, cuando 
ésta lo estime oportuno, todos 
los registros y documentos con
cernientes a la entrega de los va
les para la comprobación que es
time conveniente.

La plantilla de personal indis
pensable para qüela Junta pueda 
atender y tramitar los asuntos 
relacionados con la restricción 
del consumo, estará integrada 
por personal dependiente de los 
Centros o Servicios representa
dos en la Junta, de forma que 
aquéllos no queden desatendidos.

Las anteriores Juntas deberán 
estar constituidas en el plazo de 
ocho días a partir de esta fecha, 
dando inmediata cuenta a la Co
misaría de Carburantes Líquidos 
de su constitución,

Madrid, 1 de Agosto,de 1940, 
El Comisario de Carburantes Lí
quidos, temando Roldán.

(Boletín Oficial del Estado del día 3 
de Agostó de 1940.)

Núm, 2,859

Ministerio de Agricultura

Subsecretaría

RESOLUCIÓN DEL CONCURSO NACIONAL 
DE- PRODUCCIÓN TRIGUERA

Acordado por este Ministerio 
en el pasado año de 1939 la cele
bración de un Concursó Nacio
nal de Producción Triguera, con 
arreglo a las Bases y Reglamento 
que oportunamente se publica
ron eri el Boletín Oficial del Es
tado, el Jurado Nacional que pa
ra la resolución de dicho Con
curso fué designado, ha suscrito 
la siguiente acta de adjudicación 
de premios:

En Madrid, a 23 de Julio de 
1940, y en el despacho oficial del. 
ilustrísimo señOr “Subsecretario 
del Ministerio de Agricultura, se 
reúne el .Jurado Triguero Nacio

nal, compuesto, por los señores 
siguientes: limo, Sr, D: Loren
zo J. Casado García, Subsecreta
rio de Agricultura, que actúa co
mo Presidente; limo, Sr, D. M,a-. 
nuel de Goytia y Angulo, Director 
General de Agricultura y Delega
do Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo; D. Félix-Bancho- 
Péñasco, Director del Centro dé 
Cerealicultura del Instituto Na
cional de Investigaciones Agro
nómicas, y D, Antonio Velázquez 
Díaz, Secretario del Jurado Tri
guero Nacional, La reunión tiene 
por objeto otorgar los premios 
nacionales corres pondientes al 
Concurso Nacional de Produc
ción Triguera «Onésimo Redon
do», que se celebró el año an
terior, -

Se estudian con todo detalle 
los datos remitidos por los di
ferentes Jurados Trigueros Pro
vinciales,. referentes a los pre
mios otorgados en cada una de 
las provincias en las que dicho 
Concurro se ha celebrado, y a la 
vista de dichos datos se acuerda 
declarar desierto el premio de 
cuatro mil pesetas, correspon
diente a «Rendimiento en explo
taciones de regadío con varieda
des tradicionales», por no haber- 
se otorgado ningún premio pro
vincial de esta clase, y conceder 
los restantes premios en la forma 
que se expone a continuación:

Premio de diez mil pesetas, co
rrespondiente a «Rendimiento en 
explotaciones de secáno con va
riedades tradicionales», adon 
Felipe Cornejo, agricultor de 
Busto de Bureba (Burgos), que 
ha obtenido una producción real, 
por hectárea de 31,42 Qm, de tri
go rojo, en una finca de 7 hec
táreas de extensión, siendo el ren
dimiento medio en la comarca 
de 7,16 Qm, por hectárea.

Premio de seis mil pesetas, 
correspondiente a «Rendimiento 
en parcelas de secano con varie
dades tradicionales», a don Ge
rardo Hidalgo,’ agricultor de 
Fuentesaúco (Zamora), que ha 
obtenido una producción real 
por. hectárea de 30,38 Qm. de 
trigo candeal, en una parcela de 
85 áreas, siendo el rendimiento 
medio en la comarca de 8,29 Qm. 
por hectárea.

Premio de cuatro mil pesetas, 
correspondiente a «Rendimiento 
en explotaciones de secano con 
variedades nuevas», a don Víctor 
Díez,, agricultor de Encinas (Va

lladolid), que ha obtenido una 
producción real por hectárea de 
28,84 Qm. de trigo catalán, en 
uncí finca de 7,28 hectáreas de 
extensión, siendo el rendimiento 
medio en la comarca de 10,55 Qm, 
por hectárea-

Premio de cuatro mil pesetas, 
correspondiente a «Rendimiento 
en explotaciones de regadío con 
variedades nuevas», a don Pablo 
Martin, agricultor de Cistérni-' 
ga (Valladolid), que ha óbtenido 
una producción real por hectárea 
de 27,60 Qm. de trigo manitoba, 
en una finca de 11 hectáreas, 
siendo el rendimiento medio en 
la comarca de 11,02 Qm. por hec
tárea, .

Premio de tres mil pesetas, 
correspondiente a «Rendimiento 
en parcelas de secano con varie
dades nuevas», a don Pablo 
Arranz, agricultor de Villavaque- 
rín (Valladolid), que ha obtenido 
una producción real por hec
tárea de 33,66 Qm, de trigo ma
nitoba, en nna parcela de 100 
áreas, siendo el renclimiento me
dio en la comarca de 8,35 Qm, 

. por hectárea.
Premio de. tres mil pesetas, 

correspondiente a «Rendimiento 
en parcelas de regadío con varie
dades tradicionales», á don Quin
tín Gallego, agricultor de Peña
fiel (Valladolid), que ha obtenido 
una producción real por hectárea 
de 18,37 Qm. de trigo candeal, en 
una parcela de 90 áreas, por ser 
el único premio provincial de es
ta clase otorgado dentró de las 
condiciones del Concurso,

Premio de tres mil pesetas, 
correspondiente a «Rendimiento 
en parcelas de Regadío con va
riedades nuevas», a don Angel de 
la Red Cabero, agricultor de 
Sahagún (León), que ha obtenido 
una producción real por hec
tárea de 34 Qm. de trigo men ta
na, en una parcela de 100 áreas, 
siendq el rendimiento medio'en 

' la comarca de 8,94 Qm, por hec- 
_tárea.

Se hace constar que, según se 
dispone en el segundo párrafo de 
artículo 16 del Reglamento del 
Concurso, para la adjudicación 
de dos anteriores premios se ha 
tenido en cuenta, además del 
rendimiento real por hectárea, 
obtenido en la parcela o expior®' 
ción premiada, el valor relativo 
de dicho rendimiento, comparán- 

’ dolo con el rendimiento medio
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de la comarca en que la finca eS' 
tá enclavada. .

Se acuerda por último, que, 
para conocimiento dé los con
cursantes, la-, presente acta, fir
mada por todos los miembros 
del Jurado Triguero Nacional en 
el lugar-y fecha señalados,’ sea 
publicada en el Boletín Oficial 
iel Estado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y a los efectos oportunos.

Firmado; L. Casado, Manuel 
de Goytia, Félix Sancho'Peñas-, 
CO, Á. Velázquez.»

(Boletín Oficial del Estado dei día 6 de 
Agosto de 194,0.)

Núm. 2.846
Delegación de Industria de la 

provincia de Valladolid -

Servicio de electricidad

Por la Sociedad Anónima 
«Aguilarejo», se han presentado 
en esta Delegación de Industria, 
para la tramitación del oportuno 
expediente, las tarifas para sumi
nistro de energía eléctrica en los 
pueblos de Corcos, Trigueros del 
Valle, Cubillas de Santa Marta, 
Quintanilla - de Trigueros, San 
Martín de Valvení y Valoría la 
Suena, de esta provincia, que a 

^continuación se indican;
Suministro para fuerza

Motores de 0 a 2 CV.; hasta 30 
kilovatios mensuales, a 0,70 
pesetas. .

De 30 a 100 id. id., a 0,50 id.
De 100 a 200 id. id., a 0,35 id, 
De 200 a 300 id. id., a 0,30 id. 
De 300 en adelante, à 0,25 id.
Motores de 2 a 6 CV.; hasta 80 

kilovatios mensuales, a 0,70 
pesetas. 

De 80 a 200 id. id., a.0,55 id. 
De 200 a 400 id. id., a 0,40 id. 
De 400 a 800 id. id., a 0,30 id. 
De 800 a 1,200 id. í<J., a 0,25 id. 
De 1.200 en adelante, a 0,20 id. 
Motores de 6 a 10 CV.; hasta 150 

kilovatios mensuales, a 0,70 
pesetas. 

De 150 a 350 id. id., a.0,55 id. 
De 350 a 500 id. id., a 0,45 id. 
De 500 a 1.000 id. id., a 0,35 id. 
De 1.000 a 1.500 id. id., a 0,25 id.
De 1.500 en adelante, a 0,20 id.

Motores de 10 a 15 CV.;'hasta 
225 kilovatios mensu'ales, a 0,70 
pesetas. 

De 225 a 500 id. id., a 0,55 id. 
De 500 a 1.000 id. id., a 0,40 id. 
De 1.000 a 1.500 id. id., a 0,35 id. 
De 1.500 a 2.000 id. id., a 0,25 id. 
De 2.000 en adelante, a 0,20 id.
Motores mayores de 15 CV.; has

ta 500 kilovatios mensuales, â 
0,70 pesetas.

De 500 a 1.0'00 id. id., a 0,55 id. 
De 1.000 a 2.000 id. id., a 0,40 id. 
De 2.000 a 3.000 id. id., a 0,35 id. 
De 3.0'00,a 4.000 id. id., a 0,25 id. 
De 4.000 en adelante, a 0,20 id.

Mínimum de pago mensual

Por cada un caballo instalado, 
pagará 9,50 pesetas con derecho 
a un consumo de 10 kilovatios 
hora. •

El mínimum Se cobrará los 
doce meses del año.

Para consuthos destinados a 
riego, el precio aumenta el 25 
por 100 y para los eventuales el 
50 por 100.

Esta corriente se servirá desde 
la salida hasta la puesta del sol.

ALUMBRADO
Abonados a tanto alzado

Lámpara fija de 15 vatios, a 
2,87 pesetas mensuales..

Lámpara fija de 25 vatios, a 
4,53 pesetas mensuales. .

Lámpara fija de 40. vatios, a 
7,18 pesetas mensuales.

Lámpara conmutada de 15 va-- 
tios, a 3,75 pesetas mensuales. 

Lámpara conmutada de 25 va
tios, a '5,26 pesetas mensuales.

Se hace constar que sólo se 
respetarán los actuales abonados 
a lámparas conmutadas, no ad
mitiéndose otros nuevos,

• Abonados por contador

Hasta un kilovatio mensual, a 
1,00 pesetas.

De 1 a 2 id, id., a 2,75 id.
De 2 a 3 id, id,, a 2,25 id.
De 3 a 4 id. id., a 1,75 id.
De 4 a 5 id, id., a 1,50 id.
De 5 a 6 id, id,, a 1,30 fd.
De 6 a 7 id. id., a 1,05 id.
De 7 en adelante, a 1,00 id.

Todos ellos sin incluir impues
tos presentes y futuros.

Servicio desdé la salida hasta 
la puesta del sol.

Para caseríos o núcleos dé po
blación que no constituyan Ayun-^

tamiento, aumentan estos precios 
un 15 por 100.

Lo que se hace público para 
que cuantas personas o entidades 
lo éstimen conveniente, presenten 
las oportunas reclamaciones, den
tro del plazo de un mes; en las ofi
cinas de esta Delegación de In
dustria, Santiago, número 2.

Valladolid, 31 de Julio de 1940. 
El Ingeniero Jefe, P. A., Casto 
Pérez Burguete.

Núm, 2,851

Patronato Local de Formación 
Profesional de Valladolid

ANUNCIO ^^

Se pone eri conocimiento de 
los interesados, que los progra
mas que han de regír en las opo
siciones para cubrir las becas va
cantes en las Escuelas. Superior 
y Elemental de. Trabajo, se ha
llan a su disposición a partir 
de esta fecha, todos los días la
borables de cuatro a siete de la 
tarde, en las oficinas de este Pa
tronato (Regalado 6, 2,°), y en 
la Secretaría de las citadas Es
cuelas,

Al propio tiempo, se ruega a 
los señores Alcaldes de los Ayun
tamientos, dispongan que el pre
sente anuncio sea fijado en el ta
blón de anuncios de la Corpora
ción a fin de que obtengan la má
xima difusión entre las clases 
obreras, a las que espéGialmente 
puede beneficiar,

Valladolid. 5 de Agosto de 
1940, —El Secretario, Carlos Ah 
varez. — y.° B.°; El Presidente, 
(ilegible).

Núm, 2,857

Castrejón

Las cuentas de este Municipio 
del ejercicio de 1939, se hallan al 
público en la Secretaría del mis
mo, por plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones u obser
vaciones,

Castrejón, 31 de Julio de 1940, 
El Alcalde, Manuel González.
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Núm. 2.856

Castromembibre

A los efectos de reclamaciones 
y durante el plazo de quince días 
queda expuesto al público en la 
Secretaria'municipal, el reparti
miento de utilidades confeccio
nado para el año actual.

Castromembibre, 5 de Agosto 
* de 1940.-El Alcalde, Manuel Al

varez.

Núm, -2.855

Ceinos de Campos

Confeccionado el repartimien
to general de utilidades corres
pondiente al año de 1939, se en
cuentra el mismo de exposición 

» al público por plazo de quince 
días, durante los cuales y los tres 

’ después, podrá ser examinado 
por los contribuyentes que lo de
seen y presentar las reclamacio
nes en la. forma que establece el 
artículo 510 del Estatuto munici
pal vigente en esta materia, ante 
la Junta general, en la Secreta- 

' ría del Ayuntamiento, cuyas re
clamaciones versarán sobre los 
extremos que indica dicho ar
tículo.

Lo que se hace saber para co- 
. nocimiento de.contribuyentes ve

cinos y forasteros.
Ceinos de Campos, 6 de Agos

to de 1940.—El Alcalde, Augurio 
’ Vielba.

Núm. 2.854

Monasterio de Vega

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1941, 
aprobado por la Comisión muni- 
cipal Gestora, estará de ,mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días hábiles con arre
glo al artículo 5.° del vigente re
glamento de Hacienda municipal, 
durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes, podrá 
todo habitante del término for
mular respecto ál mismo, las re
clamaciones u observaciones que 
estimen convenientes.

Monásterio de Vega, 6 de Agos
to de 1940. —El Alcalde, Nicanor 
Gago.

ii8{iis#iii g iim.
JUZGADO MILITAR NÚME

RO 3.-7." REGIÓN
REQUISITORIA* .

Juste Clavero, Mariano; Tenien
te Médico asimilado; perteneció 
a la División Flechas Negras, du
rante la ofensiva final- sobre Ca
taluña; las demás señas persona-, 
les se ignoran; comparecerá en el 
término de quince días, ante,el 
señor Juez instructor del Juzgado 
militar número 3 de la plaza de 
Valladolid, sito en la calle de Zú
ñiga, número 35, de esta-plaza, 
don Luis Mateo Hernández, Co
ronel de Artillería, al objeto de 
declarar en la información núme
ro 1.612-1939, que contra él se 
instruye.

Valladolid, 2de Agostó de 1940. 
El Coronel Juez instructor, Luis 
Mateo.

juzgados de primera instancia
e instrucción .

Núm. 2.852 . /

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO!

■ REQUISITORIA

Ascaso Mingote, Mariano; hijo 
de Mariano y de Pilar, de estado 
casado, profesión fúncionario de 
de Hacienda, de 37 años, domi
ciliado últimamente en Vallado
lid, Panaderos, 42, segundo, de
recha, procesado, por malversa
ción; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción número uno de Valla
dolid, con el objeto de notificar
le el auto de su procesamiento 
y constituirse en prisión decreta
da en el sumario nú.méro 187 de 
1940, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Núm. 2.849

VALLADOLID.-JUZGADO, NÚ- 
,MERO2„
REQUISITORIA

Angeles Martín González, de 
diecisiete años, sirviente, hija de 
Antonio y d.e María, natural de 
Herrera de Pisuerga, procesada 
por delito de hurto a Rosario Al

varez Pérez; comparecerá en el 
término de diez días, a los efec
tos de serla notificada el procesa
miento y recibiría declaración in
dagatoria; apercibiéndola* que, 
caso de no comparecer en el tér
mino señalado, será declarada 
rebelde y le pararán las sancio
nes anejas a esta situación pro
cesal; así lo acordó don Jaime 
Barrio Cuadrillero, Juez munici
pal en funciones de instrucción 
en sumario número" 159 de.1940.

Valladolid, 5 de Agosto de 1940. 
Jaime Barrio. —El Secretario, Ga
briel Gutiérrez.

Nüm. 2.850 .

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado, en término de 
cinco días, a partir de la inser
ción de la presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, Ciri
lo Cesteros Raposo, natural de 
Valladolid, hijo de Antonio y 
Petronila, que vivió en la calle 
de la Merced, número 1, casado, 
albañil, para notificarle el auto 
de conclusión -dictado en el día 
de la fecha en el sumario núme
ro 116 de 1939 contra el mismo, 
por robo de dinero' a Félix Galle
go, para que comparezca ante la 
Audiencia, asistido de Abogado 
y Procurador, a usar de su dere
cho, en el término de diez días, a 
partir de ta referida inserción.

Valladolid, 5 de Agosto de 
1940. —El Secretario, Gabriel Gu
tiérrez.

MunciDs no oficmiis
PÉRDIDA

de una perra de caza, color café, 
atiende por «Chica», en el térmi
no de Cabezón.

Su entrega çn Cabezón al señor 
Sepretario del Ayuntamiento y en 
Valladolid a Joaquín Muñoz, San 
Martín, 2, Tornería.

196

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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